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NOTIFICACION ADMISION LLAMADO EN GARANTIA RAD 2020-00196

Juzgado 15 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin15cli@notificacionesrj.gov.co>
Mié 17/08/2022 4:00 PM

Para: Proc. I Judicial Administrativa 58
<procjudadm58@procuraduria.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;Procesos Territoriales
<PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>;notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 
 Por medio del presente me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE el auto interlocutorio dictado
dentro del proceso de la referencia, donde se admitió el LLAMADO EN GARANTIA y se ordenó notificar
conforme el Art. 225 del CPACA. 
 
Advirtiendo que los quince (15) días de traslado comenzarán a correr a partir del día siguiente al de
la notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.   
   
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 
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Cordialmente, 
  

CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 
Secretario

 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin15cli@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores. Apreciado usuario, si tiene alguna solicitud por
favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: (+572) 8962478 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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